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del Sábado 21 de Julio de 1355. 

ARTICULO I>E ol<lCIO. 

G o b i e r n o c i v i l de l a P r o v i n c i a , 

Núm. 304-

E l Excmo. Sr. Minklro de Hnciehda con fecha 15 del 
mes acliial me comunica ¡a ley, vi ¡ieal decreto y la inslruc-
eiim siguientes. 

Doña ;IsaÍn-l II pof la gríicid de Dios V la Coristitw.ion, 
Itpina iló lus l íspñas. A lodcis los que las presentus vie
ren y e.i\k'ii(l¡er<'ri, snlied: que las Corles Ooiislituyaiiles 
han ileorclado y ¡Sos sanciniiailu'lu s¡¡;ii¡i.,iite: 

Al tirulo i ". SIÍ •nuloma^at1 (Joliieino i l e -S . 'M. para 
emitir 2"i0 000.000 ile realf-s en liületcs ilitl Tesuro, apli. 
vnbles únic» y éxrlusiwmieiité al pago do bienes muiivna-
les y: reilencion de censos y l'oi o.S: • 

Art. 2 " . Estos billete* «I¡«frutarán-de' un interés armal' 
de 5 por 1O0 ,. y sn lipii do eniisicii será de 90 por 100,' 
sienilo admitiilos por Imlo su valor. 
.. Art. ,5 o Para a!ioho: de, los intereses se tendrá por' 

mes vencido el eurrienlé ile la fecha. 
Art. 4 ° Si pasudos 50 dins dos.le la ptildicacion de 

esta Ip.y «o se hiiliicsen ' culiiei to los 230 000.0(10 de la 
emisiim indicaila en 'el ai líenlo l . " , procederá el üuliier-' 
no á la ilisti iliucíon de los liill«les syuraiiles entre los Can-
trüinyenles que paguen 500 ó mas reales por las contri* 
buciuncs de iñitnu'liles, cullivu, ganader a, ' indii.slria y 
ceinercio, en la parle de sus cuotas por que no se hubie
sen mlorcsádo anliiMpadameiUft. < - •> • 

'. Por tanto mamlaiuos á todos los Tribunales, Justicias, 
Gofos, Gobernadores y demás Autorbladesj asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dijini-
dad , que guarden y ha^an guardar, cumplir y ejecutar 
la prcsénle ley en ludas sus paites. ' 

San Lorenzo á catorce de Julio de mil ochocientos 
cincuenta y cinco = Y 0 LA REINA.=EI Ministro de Ha'' 
cienda, Juan Druil. 

REAI. DECRETO. 

Confirmándome con lo que me ha expuesto el Minis
tro <!«' M.icienda , de aeiitirdo con el Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente: ! ' 

Arlirido I j" La e m Í M n n de los 250 millones de reales 
en billoles d.'l Tesoro para ipie se b illa autoi'Í7.:ido el Go
bierno por lu ley <le 14 üol conieole se distribuirá en las 
providt'ia* del Reina con arregle al repartiniienle que re
sulta de la nota adjunta. 

Arl . 2.° Los Gobernadores de las provincias. luego 
que reciban la citada ley y este Real' decreto, de cuyo 
eu.npl'nmeiito qnedim encargados, dispondrán su inser
ción en los fíoletinm nftein/cs, dánilide ademas toda la pu-
lilicidad posible , valienduso al electo de los medios que 
juzguen oporluiios. 

Art. 5." En los 30 ilias siguieiile* á la piiblieacinn de 
la ley , las Adminislraciones de llaeieisdii.pública y los 
Ayunlamientos de ios pueblos admitirán indislintameute 
todas las susericionos que se bagan cu favor do la emisioiii 

sean ó no contribuyentes por territorial e imUislrial tos 
que las veriliquen, y sean cualesquiera las canlidadcs por 
que se suscriban. 

A:t. 4 ° Terminado el plazo de los 30 días siguientes 
al «le la publicación de la ley, no se admitirá suscricion 
alguna vrduutoria. 

Art.' 5." Los suseritorés disfrutarán el beneficio del 10 
por 100 de la catilidad quo salUfa^an, y el interés anual 
de 5 por 100, á contar desde el día 15 de Julio de esto 
año. •. 

Art. 0 ' Si- licuase el caso do que el importe délas 
suscricioties excediese de los 230 millones de reules, para 
cuya emisión ch billetes del Tesoro está facultado el Go
bierno , se devolverá el exceso de la suscricion por el 
misinóiipo en que se odruilíó, abonándose el premio de 6 
por 100 anual , á contar desde el dia en que se hizo el 
pago hasta aquel cti que se verifique el reinlegro. 

Ait . 7." fura la devolución de las cantidades pairada* 
con exceso al importe total de la emisión so formará el 
oporiuho repaitnnicnto cutre lodos los suseritorés nu con*' 
iribuyeiilfis. 

'Art. •.8." Trascurrido el plazo de los SOdias sin haberse 
cúliiei tó el iinpoitc de la emisión con las suscriciones vo-
lunlurias, la dilurcncia que resulle para completar los 
250 niilloncs se distribuirá de nuevo eiitre las provincias, 
y su •pago será ubligátorio para los eonlt ibuyenles. 

Kn este repai tiniienlo no se comprenderán los que ya 
se hubiesen snsciilo por el importe de sus cuotas. 

A r l . 9.° Coiminieada que sea á̂  los- Gobernadores la 
cantidad con ipie deba concurrir cada provincia por dis-. 
tribucion forzosa, c<m arrollo al art. 4 ° de la ley, la Ad
ministración formará, el repartimiento entre los pueblos 
y conlriliuyentes que satiíiagan una cuota total de 500 ó 
mas reales por las contribuciones territorial é industrial y 
de comercio. 

Sé'aglomerarán paro formar aquel tipo las cantidades 
que por coda una de estas conlribuciones se salisfagan en 
diferentes pueblos dentro de una misma provincia. 

Art 10. Quedan exceptuadas' de contribuir ñ esta 
emisión todos los bienes.comprendidos en la ley de des
amortización de 1." de Mayo úllimo. 

Art. 11. Los coulribiiyeiiles forzosos comprendidos en 
el segundo reparliiniento solo yRinlrán derecho al inleréa 
«le 5 por 100 anual de las c.aiilidadi'.s que salisfagan. E l 
pago lo verificarán de por mitad en 15 de Setiembre y 13 
de ISuviembre próximos venideros, y el inlorós del 5 por 
100 empezará á contarse desde el dia 1.° de dichos me
ses. 

Art. 12. Los suscrílnrcs volutitnrhs satisfarán en el 
acto las canlidadcs por que se suscriban , sin cuyo re
quisito no se considerarán cuino tales suseritorés. 

Ait. 13.. La recaudación forzosa se verificará por las 
listas cobratórins que se pasarán á los recaudadores y 
Ayunlamieutos encargados de la cobranza de las contri
buciones ordinarias. 

Art. 14. Los contr/biiyenles forzosos que no satisfagan 
sus cuotas en los dias señalados en el art. 11 serán apre
miados á ello por los mismos trámiles de instrucción qua 
para las couli ibuciones ordinarias. 

Arl . 15 Tinto los Ayuiitainiontos como los recamla-
doi'i's lacilitaráu recibos provisionales por el valor nomi
nal de las suscriciones ú cuelas, UcscouUudo en el u'cl» 4 
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los suscrilores voluntarios ol 10 por 100 que determina el 
art. 2.° rfe la ley. 

Art. 16. El importé de las suscriciones voluntarias 
que se hagan en las capitales de provincia ingresará di
rectamente en las Tesorerías. 

Art. 17. Las cantidades que hagan efectivas los Ayun
tamientos y recaudadores inglesarán en Tesorería con 
distinción de pueblos y contribuyentes. 

Art. 18. Simulláneitrnente al ingreso en Tesorería de 
las cantidades proredeules de suscriciones voluntarias se 
hará el abono del 10 por 10(1 de bonificación. 

Art. 19. Por premio de cobranza y conducción de 
caudales se abonará de los fondos del Tesoro una canli-
dad igual á la en que esté subastada la recaudación de la 
contribuciun territorial, pero solo por el liquido que in
grese en Tesorería. 

Art. 20. Los recibos provisionales de que trata el 
articulo 15 se canjearán por billetes del Tesoro, divididos 
en seis séries de á 100» 200. 500,1,000 2,000 y 4.000 
reales. 

Art. 21 No se comprenderán en los repartimientos 
cantidodes que representen unidades ni fracciones de real,, 
y por las decenas que no completen el importe de un bi
llete de la primera serie se expedirán certificaciones de 
residuo que tendrán la misma representación y abono de 
interés que los billetes del Tesoro. 

Art. 22. Se admitirán por las oficinas de Hacienda 
pública dé Madrid las suscriciones y pagos que se solici
ten por contribuyentes de otros provincias, dándose á es
tas los avisos oportunos, y expidiéndose ó los interesados 
cartas de pago por la Tesorería, que serán canjeadas por 
billetes del Tesoro, 

Art. 23i Por el Ministerio de Hacienda se dictarán las 
disposiciones necesarias para el cumplimiento de este 
Real decreto. 

Dado en San Lorenzo á 15 de Julio de 1855. = Está 
rubricado de ia Real mano. = E l Ministro de Hacienda, 
Juan firuil. 

Jieparlimiento de 230 millones de reales entre los conlribu-
' yenles que, por territorial é industrial y de comercio, sa

tisfacen cantidades de 500 ó mus reates, con espresion de 
, io que corresponde á cada una de las provincias del lleino. 

PROVINCIAS. Rs. vn. 

Albacete.. . 
Alicante.. . 
Almería.. . 
Avila.. . . 
Radajoz. • • 
Barcelona. . 
Burgos. . . 
Cáceres. . . 
Cádiz.. . . 
Castellón. 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . 
Coruña. . . 
Cuenca. . . 
Gerona. . . 
Granada.. . 
Guadalajara.. 
Huelva. . . 
Huesca. . . 
Jaén. ^ . . 
Leoii . . . . 
Lérida. . . 
Logroño.. . 

3.218,000 
5.605,000 
1.760,000 
1.713,000 
5.545,000 

19 550.000 
1.392,000 
3.948.000 

15.496,000 
1.C78.000 
5.081,000 

10.069.000 
2.027.000 
2.761,000 
5.863.000 
7.116,000 
1.726.000 
2.534,000 
3,112,000 
7.275,000 
1.729,000 
5.071.000 

. 2.549,000 

Lugo.. . . . . . . . . 1.218.000 
Madrid. . . . . . . . . 22.717,000 
Málaga . 8.76-1,000 
Murcia 5.982,000 
Orense; . . . . . . . . 782,000 
Oviedo 2.080.000 
Palencia 2.658,000 
Pontevedra 1.337,0JO 
Salamanca. . . . . . . 2.022,000 
Santander 1.720,000 
Segovia , 4.448,000 
Sevilla 18 959,000 
Soria..; . . . . . . -, 542.000 
Tarragona. . 4-589,000 
Teruel 
Toledo.. . 
Valencia.. 
Valladolid. 
Zamora. . 
Zaragoza., 
ilaleures., 
Canarias . 

Total. 

2.101,000 
7.062,000 
8.067,000 -
3.939,000 
2,430,000 
8.697,000 
4.620,000 
,2 659,000 

230.000.000 

Madrid 15 de Julio de 1855.=Juan Bruil, 

_ Dirección general de Contribuciones.=±=Cireular;==C(in 
objeto de que en las operaciones relativas á la emisión de 
los 250 millones de reales para que ha sido autorizado el 
Gobierno de S. M. por la ley de 14 del corriente mes ha
ya la uniformidad y exactitud que son necesarias, esla' D i 
rección general ha acordado que á fin dei cumplir cOarilo 
se dispone en dicha ley y en el Real: decreto de 15 del 
mismo se observen las leglas siguientesí ).. 

1. * Las Administraciones principales de Hacienda pú
blica de las provincias , en el acto de recibir esta cir
cular, se dedicarán á formar por pueblos y conceptos un < 
registro de lodos los contribuyentes de la provincia que 
paguen 500 ó mas reales por las cuotas totales de contri
bución territorial é industrial y de comercio, con separa-' 
cion de pueblos," ajustado al modelo número 1 0 > ,-¡n 

2. * De estos registros se formará un resumen con'ar
reglo al modelo ^número 2 . ° , y sobre la 'cantidad'! de su.' 
importe se distribuirá la que .corresponda á la: provincia' 
en el repartimiento que acompaña al citado.Real decreto. 

5.' Ño se incluirán en estos registros los contribuyen-: 
tes que-lo sean como propietarios de los bienes compren
didos en la ley de desamortización de 1.° de Muyo úlliino. 

4. a Son contribuyentes lodos los que figuren como ta
les en los repartimientos de la Contribución territorial del 
presente año, y los que lo. sean á la industrial, al tiem
po de formarse los registros. ' ' 

Son además contribuyentes los que por. las diferenics 
cuotas de territorial ó de indiislriol que satisfagan en diver
sos pueblos de la misma provincia lleguen á completar.el; 
tipo de 500 rs. en cualquiera de dichas contribuciones, 
pero no se reunirán para ello las cuotas de las dos. '• 

Estos contribuyentes se comprenderán en los registros 
del pueblo de su vecindad. :' • \ 

5. a Terminado el repartimiento de que traía la regla-
segunda, se comunicará á los Ayuntamientos respectivos 
para que los contribuyentes puedan enterarse del máxi-r 
mun de cuota que puede cor responderles, y sirva de dalo 
para los suscriciones que se presenten. 

6. a Se admitirán suscriciones dentro del plazo que se
ñala el art. 4.° de la ley á todos los que pretendan hucér-
las, con sujeción al art. 3.* del Real decreto; á los trein
ta (lias de su publicación en la Gaceta. 

7. a Al dia siguiente de terminado dicho plazo, los 
Ayuntamientos de los pueblos remitirán á los Gobernado-



res listas nominales il.i Ins susoriciones snlisleclias, con es-
jiresiar. de las canliduiles por 'que lo liaya verilicado cada 
individuo , distinguiendo las <|iiü correspondan á los con-
Irihuyenles comprendidos en los registros, por el todo ó 
á cuenta de sus .cuotas» por esceso de estas.» y las hechas 
por particulares. 

. 8.' Son preferidos.eii la suscricion voluntaria los con-
irihuyéntes que pagan cuotas desde 500 rs. en adelante, 
y se cuidará con especial esmero de que se distingan bien, 

?ara que si llegase el ciso previsto en los artículos 6." y 
..".del Real i decreto i la devolución de las cantidades que 

escedan, de los 250 millones se verifique solo ú ios suscri- -
tores particulares; á fin de que quede en beneficio de los 
contribuyentes la bonificación del 10 por 100 que Concede 
el art. %" de la ley. 

9.* Las suscciciones en las capitales de provincia se 
liarán anle los Gobernadores ó Administradores de Ha-: 
oienda pública ¿- y- su importe ingresará directatnenle en 
Tesorería por los misinos suscritores. 

10; Los Gobernadores de provincia adoptarán las dis-

Íiostcioties convenientes para que al iinuüv.úr el plazo de 
os treinta días pueda conocerse ininediatumcnle en las 

administraciones el importe.de las suscricibnes. 
De feslas'stí 'formará uíiii noli arreglada al modelo nú- , 

mero 3.ol qu'e sé rchiitiiá á la Dirección pbí el correo trias'' 
ihínediátó. ' ' • . • ...... , ; 
'•) i { \ \ t>. Con mista' dé estas notás'sé' hará ün .'ntieyo repar-. 
timienlOi séñákíi'lb' cada'proVin'cia la cahliilad que dé-, 
Ka'distribtiírselé dé Itis' billelés cuyij impérte'tio baya sitió 
suscrito Voluntariamente. ' ' _' :. :..',.<.,\ :,.¡ 

12. hecibidrt este fófialamiétilb ¡ior Ibs'Góbérn'adórés, 
dispondrán intnedialnineule su lepartimieplo éntre los con
tribuyentes no suscritores, ó'ijü'é iio hubieren completado 
el'importe de sus.cuolas , adicionando; á jos registros de , 

. que ilala' lá regla ' i i'na cántidai) c'bn qué 'dbb'aii contri
buir para hacer efectivo el completo de la emisión. 

15. En este reparto, como en el primitivo» su procu
rará que no aparezcan cantidades que representeú unida
des ni tracciones de real, sino décimas justas.. 

De este repartimiento se dará noticia á la Dirección, 
remiiiéndo.le.'j!o].ila; segun,.'el\'mBdélo núm. 2.° 
*JÍ4.-—f érminado'el repartimientír; se comunicara 'á los"'• 

Ayuntamientos para conocimiento de los cunlribuyeulus, 
y simultáneamente se pasarán listas cobrutorias á los re
caudadores para que procedan á la eobrauiá. •'' ;;. ;íf¡ 
. 15. . Los Gobernadores'dispondrátt lo conveniente para 
que. los Ayuntamientos se encarguen de la cubrdnzá do 

; esta emisión ei/'-aqueUos pueblos "'en' qué 'no1 quieran ha
cerse, cargo^deiella IÜS¡ récauUadurek purieuenta de ;la.Ua-' 
cienda. • !•• • J :•••< •••'••> • • /!•> • . : . . . ! • • ! _ . . • • 

a »; .Estos: podrán'|aceplar 'óí.no'la recaudaciónHÍe;que'1 se 
trata, baja las mismas bases y garanlias que'laúde las con
tribuciones ordinarias; pero no podrán' ádniitrr'' In.ŝ de'.'un 
número determinado de los pmddos de su contrata, sino 
que la alirmacion.ó négativa que.debe' preceder por escri
to lo será por lodos los pueblos de que estén encargados. 

10. La renautlacion de las cantidades que deben satis
facer los contribuyentes forzosos so verificará en dos pla
zos, que vencen en 15 de Setiembre y 15 de Noviembre 
próximos venideros, y son apremiables desde los siguien
tes días por los misinos liúunles que para las contribucio
nes ordinarias. 

17. Los recaudadores de contribuciones ó Ayunta
mientos encargados de la cobranza ingresarán en Tesore
ría las cantidades que voyañ'.'J'ccaudahiro'en ¡loa periodos 
que señalen los Gobernadores, qué nunca escederán de 
ocho dias, y acompañarán á esta remesa lista nominal 
de los siigvlns de que proceda , cuyas listas conservará la 
Administración para vigilar la cobranza. 

18. Al tiempo de hacer las entregas en Tesorería se 

les abonará el premio de cobranza, equivalente al qde se 
satisfaga por la contribución territorial, pero solo por.el 
líquido ingreso. 

19. A los contribuyentes que directamente no hagan 
los ingresos en Tesorería se les expedirán recibos provi
sionales que en su diá se cangearán por billetes del Teso-, 
ro.ó cerliQcaciones de residuo; con arreglo á los modelos 
números 4.° y 5;° 

20. ' Las cartas de pago que se expidan por las Teso
rerías Id serán pur el importe total de las suscriciones vo
luntarias i y simultáneamente sé hará el abonó en* las 
cuentas del TésorO del 10 por 100 dé bonificación.» con 
arreglo á lo que sobre el particular determinen las Direc
ciones genérales del Tesoro y de Contabilidad de la Ha
cienda pública. 

21. Las cuotas de los contribuyentes que soliciten sa
tisfacerlas en la Tesorería de la provincia cíe *Madr¡3 se 

rebajarán dé'los cargos dé'tap'íóvinciá y pnélirós'r'espécti-
vos. ... 

, 22. Luego que empiece ¡a recaudación de los 250 
millones».se dará aviso á la Dirección cada dos dias de la 
cantidad que haya ingresado éh'Tesoréría ajustado al mo
deló número 6." , '' r'" *:'; V 

25. Las Administraciones abrirán una cuenta á .cada 
recaudador Ó, Ayuntamiento , en que con . distinción- de 
contribuciones: y'pueblos llevarán el cargo de la emisión, 

.solventándolo, con los ingresos en Tesorería. 
. ., La Dirección se promete que con las reglas que prece-
i den el seryjciojde.la, emisión de los 250 millones de rea
les podrá desempeñarse con exactitud y regularidad» sin 
dar lugar á consultas ni interpretaciones que puedan per
turbar el espíriút y letra de la ley y Heal decreto á que se 
refieren; mas sin embargo, los Gobernadores ó la Admi
nistración podrán consultar .lo que considertín;ieoav.enien-
te y que á su juicio po se encuentre, bien'determinado. . • 

Dios guarde n V. S. muchos años. Madrid l ü de' Julio 
de lSü5.=Juan Bautista Ti'úpita.=Sr. Gobernador de lu 
provincia de.... 

A los conlribuyenlcs de esta provincia., modelo, da lealtad 

" paiéníizar estas virtudes: 
No se trata como en otras épocas, de sacrificios superio

res á los recursos ind¡viduales¡:vni se trola de tii^et/iprdstito 
1 emanudo de poderes' incompeientés, ni de privarse por largo 

plazo de las sumas qué sé adelanten. E l reintegro de estas con 
un notable beneficio, poco puede hacerse esperar; por ijiie ora 

'" el suscritor ál anticipo destine sus ahorros á la adquisición 
de bienes nacionales, ora a- diferentes objetos, el empleo ó be-
liejioio dil los billetes (¡ue reciba en equivalencia del capital 
anticipado, asegurado lo tiene, ahora que vá á ponerse en. 
'venta y redención una masa itnfi'citsa de propiedad territorial 

" y dé' cargas, pagaderas con el valor nominal de los billetes 
que se crean. Y si csíos consideraciones de un interés mate
rial é incuestionable, es natural que impulsen á suscribirse 
aun á aquellos á quienes la ley no obliga como contribuyentes 
en cuota menor de quinientos reales ¿podrá dudarse mi mo
mento que los que paguen esta suma dejen de aceptar los be
neficios que esa misma ley les concede? Habrán de renunciar 
por cualquier motivo que sea las ventajas consignadas en el 
articulo 5.° del Real decreto preinserto, optando por las con
secuencias inevitables del apremio si hubiese que proceder á 
segundo repartimiento y no pagasen sus cii)m en los plazos 
que marca el articulo i I f ,Iin tal ̂ alternativa la elección no 

'- ' •píiedé ser díolósá',-y pói^mvpaHc abrigo la convicción intima 
de que la provincia de León cooperará con su habitual patriolis-
mo ó levantar el Tesoro piíblico á la altura en que debe estar 
coíocaiío para hacer frente á sus sagradas obligaciones. Obra 
es esta á que no puede negarse sin poderosas causas que lo 
impidan, ninguno que se precie de anhelar el bien de su pais. 

1 • í.!t,'í. 
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. Coiniilfn innecesario ¡ aplanar Ja», ventajas do lM.im¿ mitm de sú ••ittédü«do':tíii '̂ iíe''üíi^AftiiKi6t!: a^*' .üji&riSl» 
ericionea: ellas, se .revelaáielar.uehkmenie en la, ley.y '¡leal: dmitm.'if-üi'ttíérK'f •qHiM'déWtóüMk 'tí <iW^ébj''émB!¿ 
decreto <¡ucpreceden, efcutámlome por lo mismo -eletforiárlaú plimienlb fowtoM*•ditetety-1¿s"m¡j¡óMlp&!iÍlé pi'ÁHtô Wi 
con mevat razones. .Sotó, «i,; recomiemilo\efwaitnmte áülíos articnlokS ?;i5 tj'il díllkaldeereto.'if'ffi 
Auuntamientos do k provincia y en cáto necesario le» prpiew-í glus 01?.H'y'17"de--tk--iniilnte<H^¡é^^ida:pofti'!¿i¿ 
go bnjo. si» rctpbnsahtiulad; .que laji pronto; como reciban,ni», reocion general de Conlribucimes, dándome cnénid del cúitii 
liolelin.le den en *«*• m^)(ÍiiM-c.diglrUo*:,h •m&.,:euMp$f, pl¡mietttó.:Leoií>Íl de JtádéH^. í^iUt&UW'Áxeári í f t . 
Ja publicidad por los media que crean oportunos. Espero a\i r. •:; j ' •<•>•-> ' - i , :•• ¡ij oin' • • •¿ ¡ •yhi . r t . 
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